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Nociones de Patología general: Treinta horas, con tres horas
semanales a continuación de acabar Anatomía FuncíanaL

Formación Política: Una hora a la semana.
Educación Física: Seis horas a la semana.
Prácticas: Técnica del cuidado de los enfermo~, v conucü¡]¡en-

fo del material de laboratorio. Cuatro horas diarias.
Segundo Curso,~Enseñanzas t(;óricas
ReligiÓll: Treinta horas. con una hora semanaL
;-Aoral profesional; Treinta horas, con una hora semanal.
Patología médiéa: Treinta horas, con una hora semanal.
Patología quirúrgica; Sesenta horas, con dos horas se-

manales.
Nociones de Terapeútica y Dielética: Cuarent.i1 horas, con una

hora semanal.
Elementos de Psicología general; Veinte horas, con una hora

¡;emanal.
Historia de la Profesión, Diez horas.
Formación Política, Una hora u la semana
Educación Física: Seis horas a la semana.
Prácticas: Seis horas diarias, en clinicas médicas y quirúr~

["icas y laboratorios.

Tercer cur~o<-Ensei'ianzas teól'icas;
Religión: Treinta horas, con una hora semanal.
Moral profesional: Treinta hOl'as, con una hora semanal.
Lecciones teórico· prácticas ae especialidades quirúrgicas;

Treinta horas, con una hora ~manal.

Medicina y Cirugía de Urgencia: Treinta hora::;, con una hora
semanaL

Higiene y Profilaxis de las Enfermedades transmisibles, Diez
horas.

Obstetricia y Ginecologia; Veinte hora"
Puericultura e Higiene de la Infancia; Quince horas.
Medicina social; Diez horas.
Psicología diferencial aplicada: Diez horas.
Formación Política, Una hora a la se~ana.

Educación Física: Seis horas a- la semana.
Prácticas: Seis horas diarias 6n Clínicas hospitalarias corres

pondientes a todas las enseñanzas del curso.

ArL 29, Las alumnas serán consideradas como tales, y no
como profesionales, a cuyo efecto no realizarán servicios de
guardias diurnas ni 110cturnas.

Las vacaciones de las alumnas serán iguales que las que
rigen para los alumnos de la Facuitad de Medicina de Madrid.

Art. 30. Se cursarán ademas de las disciplinas señaladas en
el articulo 28, la Ensefianza de Hogar durante los tres cursos,
y con intensidad de una hora Y;manal en cada uno de ellos.

Art. 31. Las alumnas que ingresan en la Escuela estando
en posesión del titulo de Bachiller Superior·, Bachiller Laboral
Superior o Perito Mercantil, por el Plan de 1956, y similares,
no tendrán que cursar las disciplinas de Formación Política,
Educttción Física y Enseñanza de Hogar, durante los dos pri~

meros cursos de ~us estudios de Ayudante Técnico Sanitario.
Lw; alumnas que al ingresar en la Escuela no estén en pose
sión de ninguno de los titulos indicados, realizarán en los tres
curso::; de los estudios de Ayudante Técnico Sanita.rio, los corre&'
pondientes a Enseñanzas menciouacias y con arreglo a los pro
I!Jamas aprobados oficialmente.

Art. 32. El tiempo que resulte wbrante en el curso, atendi
do el horario y ritmo de enseñanza dispuesto, se dedicará al
rop",:;o de !a~ a:;ignaturas respectivas.

Art. 33. La Escuela proveerá a cada alumna de un Libro
Escolar, según modelo oficiaL en dOl,de debera hacer constar
CU;-lnt<..~' ell~eñal1zas teóricas y prftclicas reciban y las califica
ciones m('cecidas en cada una.

CAPiTULO SEGl..!NDO

Los examenes

Ad. 34. La Escuela podra organizar los exámenes parciales
que la Junta Rectora. estime con'Jeniente

Art. 3.'5. Los examenes de final de curso se celebrarán ante
un Tribunal, presidido por un Profesor designaBa por el Decano
de la Facultad de Medicina de Madrid, en la que está ins
crita la Escuela, y dos Vocales, uno de ellos Profesor, tambien
des.ignado por el Decano y otro Profesor Médico, en represen
taClón de la Escuela, nombrado por el Director de la misma,
Los examenes seranconvocados por la Facultad de Medidna
de Madrid en los mebes de junio y septiembre de cada año.

Art. 36, Las actas de· examen se extenderán por asignaturas
individuales en duplicado ejemplar. Una quedará en poder de la
Escuela y otra en la FacuHad dE Medicina.

CM'íTDLO TERCERO

Obtención y expedición de litulo

Art. 37, La aprobación del tercer curso de Jos estudios de
Ayudantes Técnicos Sanitarios en la Escuela,· capacitará para
la obtención del título profesional de Avudante Técnico Sanita
l"Ío Femenino, que Se expedira por el Minist.erio de Educación
y Ciencia.

TITULO V

Disciplina de [a Escuela

Art. ;'18 La disciplina de la E",...uela afectani al perwnal do
cente, ai admmistrativo y escolar, y referira tanto a su conduc
ta profesional como a su comport<imiento moral y civico,

Art. :m. Las faltas atribuibles al personal docente y admi
nistrativo se calificarán según su entidad, en leves y graves.
Las leves se corregirán por el Director con la sanción de aper
cibim~nto.

La repre¡;,ión, en via disciplinaria de las fallas graves, re~

querirá expediente, que habrá de tramitarse con audiencia del
interesado e informe del Director, que propondrá a la Junta
Hectora la sanciÓll que estime procedente y cuya resolución
dictara dicha Junta,

ArL 40. Corresponde a la Enramera Jefe, a la Secretaria
de E::.f.udios y a los Profesores de la Escuela mantener el
orden y la disciplina dentro de sus respectivas clases, y sancio~

-nar los hecho1> que patenticen n~~gjjgencia en el cumplimiento
de los deberes de asistencia, puntualidad y corrección a que
las alumnas estan obligadas.

Si estas faltas fueran leves, se ~ancionantj. según las circuns~

tancias concurrentes con amonestación privada, amone&tacíón
pública o expulsión temporal de la clase. dándose cuenta de ello
ni Dh·ector.

Art. 41. Cuando las fallas de tas alumnas, revistan mayor
gravedad, corresponderá a la Junta Rectora, constituida en Tri
bunal Disciplinario, la sanción de las mismas, que podrá consis~

tir en descuento de puntos' para la calificación final del curso.
pérdida del mismo, o separación definitiva de la Escuelao

En los expedientes por faltas graves se formulará. pliego de
cargos a la interesada, que habrá de contestarlos en el término
que se le señale. De toda corrección que se impooga, cuidará
el Director de su anotación en el expediente personal de la
interesada.

Of?f)l';N de 2 de abril de 1.973 por la que se autort~
za provisionalmente para el curso académico 1972/
1973 al Colegio de Enseñanza Media no estatal mix
to ~Estudios Wellthon», de Barcelona., sito en la
calle Aribau, 324. a impartir el Bachillerato Elemen~

tal y Superior de Ciencias y Letras con la clasifi
cacjón académica de Reconocido, quedando adscrito
a los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de
Barcelona ~Ausias March~ y duan Boscan••

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido potO don José Maria
Bel 13osch, propietm-io del Colegio mixto ",Estudios Wellthon...
sito en la calle Aribau, 321, de Barcelona, solicitando la crea
ción y funcionamiento de un Centro de Bachillerato Elemental
y Superior, en la categoría académica de Reconocido,

Resullando que el citado expediente fué presentado en tiempo
y forma reglamentaria en la Delegación Provincial de Educa
ción y Ciencia de Barcelona;

Resultando que la Delegación mencionada ha elevado pro
puesta favorable acerca de la referida petición, y que la Unidad
l'écnica de Construcción y la In&pección Técnica de Enseñanza
Media han emitido sus informes preceptivos en igual sentido;

Visto& la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; la
Orden ministerial de 10 de julio de 1972 (..Boletín Oficial del Es
tado~ del 14) en aplkación del Decreto 13BO/1972, de 25 de mayo
["Boletín Ondal del Estado.. de 7 de junio);

Considerando que el Centro rf:!úne condiciOl1es para impartir
en él las enseñanzas correspondientes al Bachillerato Elemental
y Superior. ya que se trata de un edificio de reciente construc
ción, que reúne las condiciones de seguridad, ventilación e ilu~

miuación y que asimismo dispone de instalaciones suficientes pa
ra matricula de 420 alumnos que posee;

Considerando que en el expediente consta que el Colegía cuen
ta con la plantilla de profesorado exigida en el apartado e) de
la norma tercera de la referida Orden ministerial de 10 de ju
lio de 1972;

Considerando el déficit l'egistrado en el Municipio de Bar("e~

lona de puestos escola.res existente en el oivel de Bachillerato,
segun los estudios de planifícación provincial,

Este Ministerio, de i~onfomüdad con los informes ('mHidos, ha
acordado:

1." Conceder autorización provisional para el curso académi
co 1972/197:3. al Colegio de Enseñanz.a Medía no estatal mixto
",Estudios Wellthon.. , do BEln::elona, con sede en la calle Ari·
bau, 324, para impartir el Bachillerato Elemental y Superior de
Ciencias y Letras con la clasificación H<.:adémÍ(;a de Reconoddo,
quedando adscrito dicho Centro a los lnstitutos Nacionales de
Enc,ei'iani-u Media de Barcelona ~Ausias March~ y "Juan B05can~.

2." Que la _referida autorización provisional quede condicio
nada .al cumphmlento por parte dl')l titular del Centro de solicitar
en el plazo de treinta días, a partir del recibo de la notificación
de la concesión, la clasificación au,_démíca del mismo en Centro
de Bachillerato Unificado y Polivalente de acuerdo con las nor
mas de la Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971, en su
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Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

anexo I (..Boletín Oficial del' Est&lo- de 12 de enero de 1972), Y
a su vez a lo exigido en el pArrafo primero de la narro,> séptima
de la citada Orden milli&teriaI de 10 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L
Madrid 2 de abril de 1973.-'P. D" el Subsecretario. Rafael

M:endizábal Allende

RESOLUCION de la· Delegación Provincial de LO·
grafl,o, por· la que !le autoriza la instalación .§léc- ~

tr~ca que Be cita. y. se declara la utilidad pública
de la misma.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-18.918 incoado en' esta .f)plegación Provincial, a instan
cía de «Fuerms Eléctricas de Navarra, 'S. A.,., con domicilio
en Pamplona, avenida de Roncesvalles..7; solicitando autoriza
ción admin1strathra y declaración de utllidad pública, a 'los efec~

tos de la :impo6ic1ón de servidumbre de paSo, de la instalación
eléctrica cuyas características té<'nic&s principales son las si-
guientes, .

Línea aérea trifásica en Amedo, circuito simple, a 13,2 kV.
con conduqtores de cable alumtnlo~acerode M,6 milímetros cua
drados de sección, sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longi
tud total de 171 metros, con origen en el apoyo número 14 de
la llnea «CircunvalactónNorte~ y final en la E. T, ..Bodega
Manilla,...

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispue&to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Deq.reto 177511987, de 22 de julio; Ley de 24
de noViemllre de 1939; Reglamentada Lineas' Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha" resuelto:

Au:torizar la Instalación solic1tada y declarar la utilidad pÚfi

bllca de la misma a los efectos dé la imposición de la servi
dumbre de' ptlSo, en las condiciones, alcance .y limItaciones que
establece el, Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966,

Logrofto, 13 de abril de 1973.-El Delegado provincial, Jaime
Fernández-Castañeda.-1.217-D.

BESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza v declara la utilidad
pública en concreto la instalación eléctrica qtiese
cUC. . -

CumplidQS los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 32,633 incoado en estar De19gación Provincial, a, instancia
de cCelestino León, S. A;~, con ~omicilio en Mieres, Bernardo
Aza, 8, solicitando autorización f declaración de su utilidad pú
blica a los efectos de la 1tnposidón de &ervidumbre de, paso de
la instalación eléctrica, cuyas características técnicas prit)cipa~
les son las siguientes:

Unea eléctrica a 12 KV., prolongación de la de Vegalencia.
término municipal de Hibera de Arrit.. y final en fábrica de
grasas cHartnas y Grasas, S; L.~; longitud. ec6 metrOl, apoyos
metálicos, conductor Al-ac LAc-28, ai&ladores de vidrio.

Centro de transformación de 25 KVA. sobre apoyos de ma
dera, en Vegalencia~ C. T. 25 KVA. 'en S a r d in (Ribera de
Anibal.

El f1n de la instalación es atender e! servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619(1966, de 20 de "octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo" Decreto 177511i67, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento, de llneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1~," Re~la-mento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la
Ordea ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re&uelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitadsv

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposiciÓli de la servidumbre de paso en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece ~l, Reglamento de la
Ley ,1011968, aprobado por Decreto 281911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2817/1_.

Ovie4o. 10 de abril de. 1973.~1 Delegado provincial, LUi&
Fernández Vele.sco.-l.l92·D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por, la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que SP. cita.

Visto el expedi6llte incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Sa
lamanca. a petición de ..Electra de Salamanca, S. A.... con do
micilio en esta capital, avenida del General Mola, número 7,
&olícitando autorización y declaración en concreto de utilidad
pública para el establecimiento de una linea de transporte de
energía eléctrica para mejorár el servicio público en VilIarino
de los Aires, con origen en laestac'ión de seccionamiento, trans
formación y uistribución de lberduero, final en centro de trans
formación, y cu.plidos los trá'1lit~:r; reglamentarios ordenados
en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre .autorización de
instalaciones eléctricas, y' en ~l capitulo IU del. Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con 10 dh;;puesto en la Orden de este Ministerio de ,1 de febrero
de 1968. sobre ordenación y, defensa de la industria;

Resultando que dentro del p.iRZO de información pública se
ha presentado escrito de oposición por don Miguel Hernandez
Hernáildez. domíciliado en Vilb.rino. en el que alega que la
linea proyectada ~fecta a dos predios de su propiedád ubicados
en el término municipal de su vecindad, parajes denominados
«Revuelta.. y '".Peña Talaya.. , en los que la ..renovación de la
línea le irrogaría muchos perjuicios.;

Re&ultando que puesto de lTIartifiesto a ..Electra de Sala
manca, S. A.D, el escrito de alegaciones habido, contestó al
mismo manifestandQque las fincas afectadas son propiedad de
los padres del reclamante. que '.a línea que se pretende esta·
bll2cer ..no es sino modernización d9 la actualmente existente
que discurre por las fincas reseñadas, con &ustituci6n de los
viejos apoyos de madera por otros, do hormigón,,:

Considerando que 1& instalsción, de la línea es necesaria
puesto que sustit:uye a instalaciones defectuosas y tendrá cIara
repercusión en la mejora del servicio en la zona Villarino
Pereña-Cabeza de FramOlltano&; Que los perjuicios que pudieran
cáusarse al oponente serán debi':lamente indemnizados, bien por
convenio libre entre las partes n mediante el justo precio de
terminado en su día por el Jurado, de Expropiación,

E-sta Delegación Provincial dEll Ministerio de Industria de
Salamanca, a propuesta de la Sp-cción correspoodiente. ha re
suelto:

Autorizar a ..Electra de Salamanca, S. A.», la instalación de
una Unea de transporte de energía eléctrica, con origen en la
estación de seccionamiento, transformación y distribución de
Iberduero, término municipal de Villarino de los Aire&. final
en centro de transformación en d mismo pueblo. que sustituye
a línea defectuosa actual, Con las siguientes características;
Trifásica. uncireuito simple, 13'2 kV 2.556 metros, conducto
res cable AI-Ac. 54,6 milímetros cuadrado,,;, aisladores, de sUS
pen&ión sustentados par apoyos 6e hormigón aonado.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctriCa qUé se autoriza a los Efo:ctos seña!ados en la Ley ,101
1966 sobre expropiación forzosa V sanciones en mat.eria de Ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

E~ta instalación no podrá entrar el) servicio mientras no
cuente el- peticionario de la: misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiooto de los trámite& que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Salamanca. 25 de abril de 1973.---:El Delegado provincial.
1.341-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por' la que se autoriza y declara la utili
dad pública en' concreto de la instalación eléctríca
que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegacióri Provincial.
en solicitud de autorización y declaracIón en concreto de la
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalacIón eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.023. Línea a 6 kV. a E, T, ..Montells" nú
mero 9_ (Bombas).

Peticionario: "Eléctrica del Eb:ro, S. A. ... Barcelona. Munta
nel" 330,

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica
a 6 kV. de Al-ac. de 43,05 mHímetros cuadrados de sección,
con una longitud total de 575 mety·os para suminibtro a la E. T.
..Montells número 9,. (Bombas) de 100 kVA , de potencia.

Origen: Apoyo número 49 de la línea de 6 kV. de San Jaime
a Montells.

Presupuesto: 203.935,27 pesetas.
Procedencia de los materiales: NacionaL
SituaciÓl1: Ténnino municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución y suministro, de fuerza motriz a un
grupo motor bomba para desagüe de aguas de riego.

Vir:.t& la documentación prese:ltada para BU tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
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